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 Considerando que el Comité Preparatorio de la Organización Mundial del Comercio aprobó 

la lista de Burkina Faso el 23 de noviembre de 1994 y que el Consejo General de la Organización 

Mundial del Comercio aprobó las list as de los demás países arriba mencionados (excepto la de las 

Islas Salomón) el 31 de mayo de 1995 y la lista de las Islas Salomón el 13 de diciembre de 1995, y 

 Actuando  como depositario del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 

Organización Mund ial del Comercio, que incluye el Protocolo de Marrakech anexo al Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 


